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(BORRADOR)

V PLAN DE ACCIÓN SINDICAL PARA LA IGUALDAD

DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES

(2007 - 2009)

Introducción

Situación del empleo femenino en España 

El crecimiento económico en España de los últimos años, ha propiciado la incorporación masiva de las mujeres al mercado de trabajo. En los últimos veinte años más de ocho millones de mujeres han abandonado el papel tradicional de cuidadoras y amas de casa “a tiempo completo” para pasar a realizar una actividad laboral remunerada. Sin embargo, el empleo de las mujeres no ha presentado los mismos avances en relación al empleo de los hombres, y sigue estando determinado por la desigualdad, a pesar de los avances que innegablemente también se han producido.

La incorporación en menor medida de las mujeres que los hombres al mercado de trabajo, su mayor presencia en la economía sumergida, la elevada utilización de modalidades contractuales atípicas a la hora de contratar mujeres (contratación temporal y a tiempo parcial), la asunción en exclusiva de las responsabilidades familiares con las correspondientes interrupciones de sus cotizaciones, la persistencia de las discriminaciones salariales, y otras situaciones que provocan discriminación laboral hacia las mujeres, ha hecho crecer el interés de las mismas por participar en la actividad de los sindicatos, entendiendo que la acción sindical es la única vía para tratar de mejorar su situación en el mercado de trabajo. 

La Encuesta de Población Activa (EPA) del último trimestre de 2006 configura un panorama nada alentador para el empleo femenino en España. Así tenemos, una tasa de actividad que para las mujeres está en un 48,56%, mientras que la de los hombres se encuentra en un 69%, más de 20 puntos por encima. Una tasa de ocupación femenina situada en el 43,04 por una masculina del 64,81%. Una tasa de desempleo de mujeres que casi duplica a la de los hombres, el 11,36% de desempleo femenino por el 6,06% de desempleo masculino. El empleo a tiempo parcial sigue siendo patrimonio casi exclusivo de las mujeres, ya que afecta a las mismas en un 67,05%.

Factores como tipo de contrato, tipo de jornada, nivel de estudios, diferentes ocupaciones, van a influir en las diferencias salariales entre mujeres y hombres, siendo el salario medio de las mujeres un 28,3 % inferior al de los hombres.

La discriminación salarial es una consecuencia directa de los estereotipos de género, que dificultan la consecución de la igualdad de oportunidades entre hombres  y mujeres, siendo su repercusión más inmediata, la segregación profesional del mercado de trabajo.

Asimismo, los roles asignados tradicionalmente a hombres y mujeres condicionan el acceso al empleo, la permanencia, la promoción, el acceso a la formación, las retribuciones salariales, el disfrute de los permisos y demás condiciones laborales.

En este sentido la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, se presenta como uno de los pilares de cambio de estereotipos, en la media que hagamos avanzar las propuestas de disfrute de permisos por parte de los hombres. Los datos que disponemos ponen de manifiesto que la  conciliación de la vida laboral y familiar recae de forma casi exclusiva en las mujeres, en el año 2006, se acogieron a un permiso de maternidad/ paternidad 98,35 % mujeres y un 1,65 % hombres. De las jornadas a tiempo parcial por obligaciones familiares en el año 2004, fueron disfrutadas en un 99,05 % por mujeres, mientras que los hombres no alcanzaron el 0,5 % de disfrute de esta modalidad de jornada. 

Las mujeres desean y necesitan participar en la actividad diaria de los sindicatos, hacer políticas sindicales que incidan directamente en la situación de mayor discriminación  que sufren en el mercado de trabajo, pero sobre todo que atiendan sus necesidades reales. Utilizar la acción sindical como la vía más directa para abordar en el ámbito de la empresa la segregación vertical y horizontal, las diferencias salariales, la promoción profesional, la formación , las políticas de conciliación de la vida personal y familiar con la vida laboral, etc., y para ello es necesario poner en marcha nuestro V PLAN DE ACCIÓN SINDICAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES  (2007-2009), siguiendo las directrices marcados por el programa de Acción de la UGT, aprobado en el 39º Congreso Confederal (2005),  en el que recogíamos los objetivos en materia de igualdad para los siguientes cuatro años.

 Por otra parte, la situación del mercado laboral para las mujeres en Europa, dista de ser aún la más idónea. 

Los objetivos de empleo de la Cumbre Europea de Lisboa fijan en un 60 % la tasa de empleo femenino para 2010. Actualmente la media europea es del 55,7 %, y mucho menor (31,7 %) para las mujeres de mayor edad (de 55 a 64 años). Las mujeres en Europa, también sufren un índice de desempleo superior al de los hombres (un 9,7 % frente a un 7,8 %), aunque la diferencia no es tan relevante como en España. Sin embargo, debe reforzarse la dimensión de género de la estrategia de Lisboa para el empleo y el crecimiento, porque sigue habiendo desigualdades que pueden aumentar, dada la competencia económica global cada vez mayor que requiere una fuerza de trabajo cada vez más flexible y móvil. Las consecuencias de esto son mayores para las mujeres, que a menudo están obligadas a escoger entre tener hijos o una actividad laboral a causa de la falta de acuerdos laborales flexibles y de servicios de asistencia a familiares dependientes, la persistencia de estereotipos sexistas y un reparto desigual de las responsabilidades familiares con los hombres.

Consciente de esta necesidad, la Comisión Europea aprobó en marzo del pasado 2006, un Plan de trabajo para la igualdad entre mujeres y hombres (2006-2010). Este documento recoge que la igualdad de género es un derecho fundamental, un valor común de la UE y una condición necesaria para alcanzar los objetivos de crecimiento y cohesión social propuestos. La UE ha logrado avances importantes en el camino hacia la igualdad de género gracias a la legislación sobre la igualdad de oportunidades, la inclusión de la perspectiva de género, las medidas específicas de promoción de la mujer, los programas de acción, el diálogo social y el diálogo con la sociedad civil. Sin embargo, si la UE quiere enfrentarse a estos nuevos retos, concluye la Comisión Europea en la introducción del plan de trabajo, deberá avanzar con mayor celeridad hacia la igualdad de género, y reforzar la inclusión de la perspectiva de género en todas las políticas.

Siguiendo las líneas marcadas por la Comisión Europea y en consonancia con la realidad del mercado de trabajo europeo para las mujeres, cada cuatro años la CES (Confederación Europea de Sindicatos), aprueba un Plan de Igualdad, en la que se establecen unos objetivos muy concretos para las organizaciones sindicales afiliadas y que debemos adaptar a nuestras realidades nacionales.

No podemos dejar de mencionar que se han producido importantes avances en materia de igualdad. Las políticas europeas para el empleo encuentran su acomodo en los Programas Nacionales de Reformas que integran en su sexto eje “Mercado de Trabajo y Diálogo Social” las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Cuando el Gobierno  de España, presentó ante la Comisión Europea el Informe Anual de Progreso 2006 en octubre del año pasado, en el que da cuenta ante la Comisión Europea de los logros conseguidos a partir de la puesta en marcha del Programa Nacional de Reformas, incluía como resultado exitoso por parte del Gobierno junto con las principales organizaciones sindicales, las medidas laborales contempladas y acordadas en el Proyecto de Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Nos sumamos a la consideración exitosa del acuerdo alcanzado, ya que ha supuesto un importante avance la inclusión de las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las mesas de Diálogo social tripartito, iniciadas el 8 de julio de 2004. El hecho de que el proceso de diálogo social discurriera de forma paralela a la celebración de nuestro 39º Congreso Confederal, nos ha permitido trasladar parte de las reivindicaciones que acordamos en el Plan de Acción de UGT 2005-2009 y que iban dirigidas a modificaciones de carácter legal en materia de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

Es el caso de los Planes de Igualdad, el permiso de paternidad,  el aumento del permiso de lactancia en casos de parto múltiple,  la equiparación del riesgo durante la lactancia natural al riesgo durante el embarazo y a la prestación económica por maternidad, la flexibilización (eliminación en algunas circunstancias) del período de cotización para acceder al permiso de maternidad,  la inclusión de las definiciones de discriminación directa e indirecta en la normativa laboral y otras tantas medidas que hemos venido reivindicando desde hace bastantes años. 

Dos años antes de iniciar este proceso de diálogo social tripartito, en 2002, producto de la negociación con la representación de las organizaciones empresariales, se incluyó, por primera vez, en los Acuerdos Interconfederales de Negociación Colectiva, como tema central, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Cinco años después hemos incluido una serie de medidas que esperamos sirvan para mejorar la situación laboral de las mujeres españolas. La firma del acuerdo se produce en una fecha en la que aún no se ha aprobado la Ley de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres. A este respecto, las Organizaciones firmantes se comprometen a analizar, en el seno de la Comisión de Seguimiento de este Acuerdo, la aplicación de los contenidos de dicha Ley una vez sea aprobada.

En el 37º Congreso Confederal de UGT, incluimos en nuestros estatutos una cuota de recomendación de participación de mujeres en los puestos de dirección, decisión  y control que fuera proporcional al índice de afiliación del organismo de que se tratará o en todo caso, se debería incluir una representación del veinte por cierto. En nuestro último 39º Congreso Confederal se incluyó en los Estatutos Confederales una cuota de obligado cumplimiento de representación de mujeres en los puestos de dirección, decisión y control que guardara proporción con el porcentaje de afiliación de cada organismo, o al menos fuera de un treinta por ciento.

En el año 1998 contábamos con un porcentaje de afiliación de mujeres del 27 %, en la actualidad esté porcentaje ha ascendido al 32,61 %. La cuota de participación de mujeres en los puestos de decisión, ha sido determinante para aumentar la presencia de mujeres en las Comisiones Ejecutivas de una media (Comisión Ejecutiva, Federaciones Estatales y Uniones de Comunidad Autónoma) de participación de un 20,88 % del 37º Congreso Confederal a un 40,04 % después de nuestro 39º Congreso Confederal. Si bien podemos decir que en términos de media se ha duplicado la presencia de mujeres, este aumento ha sido muy desigual y en algunos casos muy insuficiente, siendo más elevado el porcentaje de las mujeres en Comisiones Ejecutivas de las Uniones de Comunidad Autónoma con un 41,79 % de media que en las Federaciones Estatales donde sólo se alcanza un 32,19 %.

La evolución ha sido similar en el resto de los órganos Confederales, habiendo pasado de una presencia en los Comités Confederales del 6, 43 % de mujeres en el 37º Congreso Confederal a un 30,11 % en el 39º Congreso Confederal. En la Comisión de Control hemos pasado de un 20 % en el 37º Congreso Confederal a un 40 % en el 39º Congreso y por último en la Comisión de Garantías hemos pasado de un 28,57 % en el 37º al 42,85 % en el 39º Congreso Confederal.

En este contexto tanto del ámbito nacional, europeo y propiamente sindical, es necesario poner en marcha el V Plan de Acción Sindical para la igualdad entre mujeres y hombres (2007-2009) en el que se recogen los objetivos marcados en el nuestro Programa de Acción, así como las recomendaciones de la CES para todas sus organizaciones sindicales afiliadas.

OBJETIVOS:

1. Integrar el principio de igualdad entre hombres y mujeres en todas las políticas sindicales y reducir la diferencia de representatividad de las mujeres en el seno de las instancias de decisión.

Medidas 

· Puesta en marcha de medidas de acción positiva y Planes de Igualdad en las empresas, que permitan incidir directamente en aquellas áreas donde se produce una mayor diferencia de trato entre mujeres y hombres, el acceso al empleo, la promoción profesional, la formación, las diferencias salariales, etc.

· Inclusión de cláusulas de acción positiva para fomentar el acceso de las mujeres, en igualdad de condiciones, a sectores y ocupaciones en los que se encuentran subrepresentadas.

· La fijación de criterios de conversión de contratos temporales a fijos que favorezcan a las mujeres cuando, en igualdad de condiciones y méritos se encuentre afectadas en mayor medida que los hombres por el nivel de  temporalidad.

· Inclusión de medidas de acción positiva que complementen la Negociación Colectiva, de forma que en aquellas empresas donde no sea posible la implantación de Planes de Igualdad, sean los convenios colectivos la herramienta necesaria para afrontar las situaciones discriminatorias.

· Eliminación de prácticas discriminatorias, como uno de los objetivos fundamentales de la acción sindical diaria abordado el estudio y, en su caso, el establecimiento de sistemas de selección, clasificación, promoción y formación, sobre la base de criterios técnicos, objetivos y neutros por razón de género.

· Asesoramiento a las mujeres trabajadoras en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con el fin de obtener una mayor  participación de las mismas en la puesta en marcha de acciones positivas, encaminadas a eliminar las diferencias por razón de género.

· Inclusión de la perspectiva de género en todas las políticas sindicales, y de forma especial, abordando la eliminación de denominaciones sexistas en la clasificación profesional (categorías, funciones y tareas).

· Posibilitar, a través de un Plan de Igualdad, el incremento del número de mujeres en las instancias de decisión, fijando objetivos cuantificados, un calendario, un seguimiento y una evaluación. 

· Actualización de la cifras de los ( as ) afiliados( as ), de los ( as ) representantes en el seno de instancias como los comités de empresa, el Comité Ejecutivo, el Congreso, el número de negociadoras, etc..

2. Consolidar la participación de mujeres en todas las estructuras de nuestro sindicato y profundizar en el enfoque integrado.

Medidas

· Afiliadas: a través de campañas de afiliación específicas, destinadas a incorporar un mayor número de mujeres a nuestra organización, que aborden de forma más directa los temas que les afectan en el sector o ámbito profesional en el que desarrollan su actividad laboral.

· Delegadas: a través de campañas electorales en el marco de las EESS, que aborden la mayor problemática de las mujeres en el ámbito de la empresa, y con argumentos que fomenten su interés por la actividad sindical.

· Representantes en Mesas de Negociación Colectiva, proporcionando a las mujeres un papel activo en la negociación donde se aborda de forma directa sus condiciones de trabajo. 

· Comisiones Ejecutivas, Congresos, Comités: a través de una mayor participación directa de las mujeres en las áreas de dirección y control, donde se elaboran las políticas sindicales que luego se ejecutarán a través de la acción sindical diaria.

· Consolidar y reforzar en las estructuras de la Organización, el papel de los  órganos responsables de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres, otorgando recursos humanos y financieros suficientes. Estos órganos deberán tener en cuenta también los aspectos específicos vinculados a la situación de las mujeres afectadas por múltiples discriminaciones, víctimas de otras discriminaciones, como las mujeres inmigrantes, minusválidas, jóvenes y mayores, y lesbianas. 
· Incluir la dimensión de igualdad en las negociación colectiva y las orientaciones para las negociación colectiva, a través de la formación ( y la inclusión de la dimensión de igualdad ) de los negociadores y negociadoras, así como a través de la preparación de las negociaciones en materia de igualdad.

3. Evaluación de las políticas de igualdad

Medidas

Para acercarnos más a la realidad de las mujeres trabajadoras españolas: 

· Seguimiento y evaluación de la  puesta en marcha de las medidas en materia de igualdad entre mujeres y hombres, estableciendo criterios o indicadores comunes que nos permitan una recogida de datos fiable y estableciendo pautas comunes con las empresas que nos permitan un análisis concreto y real de la situación antes y después.

· Actualización de las cifras sobre participación de mujeres, facilitando el acceso a los ficheros de afiliación y desarrollando procesos de información y recogida de datos desagregados por sexo.
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